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íilNISTRAdON
GOBIERNO CIVIL

leeciún de Coonfinación y Relaciones Públicas

CIRCULAR NÚM. 2-1969

ORDEN mimsíerial de 2j Ee di
ciembre de iç63, arrobando ia cla
sificación de las ziías fiecuarias del 
término municipial de Villán de 
Tordesillas.

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Villán de Tordesillas, provincia de 
Valladolid, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su 
exposición pública, y siendo favora
bles todos los informes emitidos en 
^■elación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tra
mitación. ■

Vistos: Los arts. I.° al 3.°, 5.° al 12 
bel Reglamento de Vías Pecuarias 
be 23 de diciembre de 1944, la Ley 
be Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 
*956, en relación con los pertinentes 
be la Ley de Procedimiento Admi- 
"istrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
i^wiadería e informe de la AsesoríaJu- | 

rídica del departamento, ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Villán de Tor
desillas, provincia de Valladolid, re
dactada por el perito agrícola del 
Estado, don Silvino Maupoey Blesa, 
por la que se declara existen las si
guientes:

Vereda del camino Neal de Vitoria. 
Anchura 20,89 metros.

Colada de Vellida.—Anchura 8,36 
metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Nstado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo 
al Contencioso administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de -diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I. muchos años.—Madrid, j 

23 de diciembre de 1968.—Por dele
gación, F. Hernández Gil.—Ilustrísi
mo señor Director General de Gana- 

• dería.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Valladolid, 18 de enero de 1969. 

El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

VIAS PECUARIAS

Circular numero 3/1969
La Dirección Oeneiral de Gauade- 

ria, ha acordado el desIUaide y amo- 
jonaimien!tó die la Vía pecuaria 
denominada “Cordel de Peñaran
da”, en el tiramo comprendido des
de la salida de la población hasta 
la zona de concentración, sita en el 
termino municipal de Molina del 
Caon/po.

Los expresados trabajos darán 
comienzo el día 20 de febrero del 
año en curso, a las diez de la ma
ñana.

' Estos trabajos serán realizados 
por personal técnico adscrito a la 
Dirección General de Ganadería 
que representará a la Administra
ción.

Lo que se hace público a efectos 
de lo disipuesto en los artículos 
1T y siguientes del Reglamento dé 
Vías Pecuarias dé 23 de dicieimbré 
de 1944.

Valladolid', IB de enero de 1969. 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

MCD 2022-L5
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
. y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de I95^> durante el mes de la fecha. .

Valladolid, 4 de enero de 1969.—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RES0LUCI0N_DEyWPEDlENTE

Cauce público Término municipal
Sobre las obras 
de instalaciones

Impertí 
de la 
multa

Teodosio de la Fuente Riego abusivo Esgueva Villafuerte Cesar riego 300

Mariano Pérez Idem Henar S. Miguel del Arroyo Idem 200

Teófilo Sanz Idem Idem Idem Idem 250

Benjamín Rodríguez Idem Hornija Gallegos de Hornija Idem 350

Avelino de la Viuda Idem Cea Mayorga Idem 125

Jaime de la Cal Idem Esgueva Villafuerte Idem ■500

Fernando de la Cal Idem Idem Idem Idem 350

Gervasio Cantarino Idem Cea Mayorga Idem 300

Germán de Hoyos Idem Idem Idem Idem 350

Teresa Montagut Idem Esgueva Castronuevo Idem 500

Eusebio Peláez Idem Duero Puente Duero Idem 500

Arturo López Idem Esgueva Villarmentero Idem 350

Félix Calvo Idem Duero Peñafiel Idem 300

Victoriano González Idem Idem Idem Idem 150

Francisco Sanz Macho Idem Zapardiel Villaverde de Medina Idem 500

Celso Cisneros Idem Cea Cogeces Idem 125

Segundo Gómez Idem Adaja Hornos Idem 300

Nemesio González Idem Esgueva Torre de Esgueva Idem 200

Elpidio Sarmentero Idem Hornija Gallegos de Hornija Idem 125

Antonio García Idem Idem Idem Idem 350

Ipacio Martín Idem Idem Idem Idem 200

Severino Martín Idem Henar S. Miguel del Arroyo Idem 150

Antonio Díez Idem Cea Mayorga Idem 200

Críspulo de las Moras Idem Esgueva Villafuerte Idem 500

Antonio Aguado Idem Madre Valdearcos Idem 300

Valentín Barrigón Idem S. Pedro Cigales Idem 300

Adolfo Alonso . . Idem Trabancos Siete Iglesias Idem 150

Moisés Rodríguez Idem Idem Idem Idem 200

Mariano Lorenzo Idem Esgueva Encinas Idem 200

Gregorio Camino Idem Idem Castroverde ' Idem 200

Librada Martín Idem Cega Megeces - Idem 300

Heleodóro García Ídem Zapardiel Medida del Campo Legalizar 100

Hilario de Pedro ' Idem Cega Megeces Cesar riego 250

Ovidio Manso Idem Idem Idem Idem 20(1

Cooperativa S. Valdearcos Idem Madre Valdearcos Idem 300

Angel Daniel Idem Cea Mayorga Idem 300

Toribio del Amo Idem Idem Idem Idem 200

Saturnino Santervás Idem Idem Idem Idem 200

Modesto Frutos jdem Henar S. Miguel del Arroyo Idem 3«

Juan Martín . Idem Esgueva Encinas Idem 200

Leónides Guadarrama Idem Valcorba Santibáñez de V. Idem 200

81—1?

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal de once de 
noviembre último, se anuncia con
curso para contratar la adquisición 

de un autogrúa para la retirada de 
vehículos mal aparcados en la vía 
pública, para el servicio de la Policía 
municipal. . ■

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5-° de la Secre
taría general, los días hábiles y horas 
de oficina.

Para poder tomar parte en esb 
concurso, se exige, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de ocho 
mil pesetas, ampliándose por el adjo' 
'dicatario a definitiva hasta el seis po* 
ciento de la cantidad en que result 
hecha la adjudicación.

Los pliegos serán admitidos de dio'
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a trece horas, en dicho Negociado 5.°, 
durante el plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará 
el primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de pro
posiciones, a las doce horas, en una 
de las salas de la Casa Consistorial.

El vehículo estará provisto de un 
motor diesel de cuatro tiempos e in
yección directa, de potencia suficiente 
para soportar el peso propio de la 
caja metálica y sus mecanismos, así 
como la grúa, que irá instalada en el 
mismo. De dos sistemas de freno, uno 
hidráulico y otro de tipo mecánico. 
El vehículo será de cuatro ruedas con 
neumáticos, equipado con luces regla
mentarias y accesorios. La grúa será 
de dos toneladas de capacidad con 
brazos tubulares de compresión y 
tirantes. La fuerza máxima de tracción 
será de setecientos cincuenta kilogra
mos. El vehículo deberá llevar sus
pensión reforzada. El plazo máximo 
de entrega del vehículo será de dos 
meses a contar de la fecha de notifi
cación del acuerdo de adjudicación.

MODELO DE PROPOSICION

.Don ..., con domicilio en ..., calle 
de..., número ..., (por sí o en repre
sentación), se compromete a efectuar 
d suministro de un autogrúa para la 
retirada de- vehículos mal aparcados 
en la vía pública, para el servicio de 
la Policía municipal, de la marca.y 
características siguientes ..., en el pre
cio de ... (en letra) pesetas, —pudien
do cotizár precios por tantos vehícu
los diferentes como se oferten—, 
aceptando las condiciones de los 
pliegos aprobados que declara cono
cer integramente.
.Valladolid, 13 de enero de 1969. 

El alcalde, Martín Santos Romero.

165—175

VILLAFUERTE
Previa autorización del Servicio 

Hidrológico Forestal de . Valladolid- 
Palencia, se anuncia subasta pública 
para el aprovechamiento de los pas

tos de las laderas de «Valdecojos y 
otros».

El tipo de licitación es de 1.800 
pesetas y la subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones ex
puesto en Secretaría, con el modelo 
de proposición y presupuesto de in
demnizaciones facultativas.

Las proposiciones pueden presen
tarse en Secretaría, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio, y la apertura 
de pliegos se efectuará en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento, a las 
doce horas, del primer día hábil si
guiente a aquél en que termine el 
plazo de presentación de plicas.

Villafuerte, 10 de enero de 1969. 
El alcalde, Andrés Casado.

161 — 176

ADMINISTRAGJUE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucciín

VALLADOLID.—NUMERO i

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 372 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
ilnstrísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, don Agapito del Peral 
de la Maza, mayor de edad, industrial 
y de esta ciudad, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Valentín 
Alonso Alvarez, mayor de edad, titu
lar de la razón social «Llermanos Al
varez», y vecino dv; Valladolid, éste, 
por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Valentín Alonso Alvarez, y 
con ello completo pago al actor de la 
cantidad de setenta y cuatro mil dos
cientas once pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos de principal y dos
cientas once pesetas de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en er«Bo- 
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en 
rebeldía, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a siete de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Felipe Mo
reno Mora.

186—177

VADLADDLID.—NUMERO 3
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins- 

■ tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en el juicio -ejecutivo 
número 363/68, promovido por el 
Banco Central, contra don Jesús Mu
ñoz Carretero y doña Cipriana Cle
mente Moyano, mayores de edad y 
vecinos de Tordesillas, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva y 
encabezamiento son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a siete de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El señor 
don Saturnino Pérez P'ernández-Viña, 
juez de primera instancia número 
tres de esta ciudad y su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de 
la una, como demandante. Banco
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Central, S. A., con domicilio social 
en Madrid, Alcalá 49, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez y dirigido por el letrado 
don Daniel Zuloaga y Rodríguez de 
Gela, y de la otra, como demandado, 
don Jesús Muñoz Carretero y doña 
Cipriana Clemente Moyano, mayores 
de edad y vecinos de Valdestillas, 
éstos, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Jesús Muñoz Carretero y 
doña Cipriana Clemente Moyano, ya 
circunstanciados, y con ello comple
to pago al actor de la cantidad de 
doscientas mil pesetas de principal, 
doscientas cuarenta y una pesetas de 
gastos de protesto y los intereses le
gales de dichas sumas, condenando a 
referidos demandados al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíqueseles esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. Y en 
cumplimiento a lo ordenado y para 
remitir para su publicación al «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación a expresados 
demandados, expido el presente en 
Valladolid, a once de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Ma
nuel Núñez.

187 —178

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 
REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes dç la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena- 
Orestes Ortiz Maté, de 39 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 

fue de Valladolid, natural de Valla
dolid, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla la pena de cinco 
días de arresto que le resultan impues
tos en juicio de faltas número 814 de 
1968, por malos tratos poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone el 
presente en Valladolid, a catorce de 
enero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El juez municipal, Luis 
Orejón Matallana.-El secretario, Jesús 
Gil Sanz. 184

VALLADOLID.—^NUMERO 2

CEDULA DE NOTIFICACION

Cumpliendo lo ordenado por S. S.^ 
en el juicio de faltas número 814-68, 
se ha practicado la siguiente:

; TASACION DE COSTAS

Cumpliendo lo ordenado, procedo 
; yo, el secretario a practicar la tasa- 
: ción de las costas causadas en el pre- 
; sente juicio, que son las siguientes:
■ Tasa artículo 28, 100 pesetas.
¡ Derechos de reparto, artículo 48, 

5 pesetas.
! Derechos de registro. Disposición 
í Común ii, 20 pesetas.
j Diligencias de tramitación, artícu- 
i lo 28, 15 pesetas.

Ejecución, artículo 29, 30 pesetas.
Reintegros y Mutualidad (calcula

ndo), 95 pesetas. •
i Tasación de costas (artículo 10, 
: 6.°), 40 pesetas.
j Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de trescientas cinco 
í pesetas.
í Y para que sirva de notificación al 
; condenado en ignorado paradero, 
i Orestes Ortiz Maté, mediante su in- 
1 serción en el «Boletín Oficial» de la 
í provincia, a quien a la vez se le re- 
i quiere para que las haga efectivas, 
i caso de no ser impugnadas dentro de 
i tercero día, expido la presente en Va- 
Í lladolid, a catorce de enero, de mil 
: novecientos sesenta y nueve.—El se- 

cretario, Jesús Gil Sanz.

184

PEÑ'AFIíEL
Don Vidente .Maniega Variés,, se- 

oreitario dél Juzgado coinairdaí, de 
la villa de Peñafiel y su comarca.
Doy fe: Que en el juicio proceso 

civil de cognición número 22- 1966 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue :

Sentencia.—En la villa de Peña- 
fidl, a diez de' diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. El señor 
don Manuel Arranz Burgoa, juez 
comarcal de la villa de Peñafiel y 
su comarca ha visto y oído loe pre
cedentes autos de juicio proceso ci
vil de cognición, seguido entre par
tes, como demandante, don Quirino 
Botmbín Fernández, casado, mayor 
de edad, labrador y vecino de Ro 

■ turas, y como demántíados, don 
; Rafael Roimén Perillán y su esposa 
i doña Piedadi Martín Medrano, ve- 
; cinos d'e Valladolid, y don Jœé Me- 
, dina Molina, vecino del Coto de 
' San Bernardo, término municipi 
i de Valbuena dé Duero, cuyas' de- 
• más circunstancias personales se 
: desconocen, sobre redamación de 
; 7.830 pesetas, éstos en estado de re- 
; beldía procesal.
: Pallo: Que debo de condenar y 
i condeno a los demandados don Ra- 
i fael Román Perillán como deudor 
i principal y a doña Piedad. Martín 
í Medrano y a don José Medina Mo- 
i lina en concepto de fiadores solida- 
; ríos, a que tan pronto sea firme es
ta sentencia, paguen soilidariamen- 
te al actor la cantidad de siete mil 

! doscientas cincuenta pesetas de 
principal y trescientas ochenta pe
setas de interés anual desde el dos 
de junio de mil novecientos sesenlá 

j y dos hásta el momento que se rea
lice el pago,, con imposición a di
chos demandados de las costas de 
este procedimiento. Así por esta- nú 
sentencia, que dada la rebeldía de 
loS diemandadoS, se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, si 
dentro del quinto día no se solicita 

' su notificación personal. Juzgando, 
¡ lo pronuncio, mando y firmo. Ma- 
í nufel Arranz Burgoa. Rubricado.
i Y a fin de que sirva de notifica- 
j ción en forma a los demandados en 
í rebeldía,, mediante su publicación 
I en el “Boiletín Oficial” de la provüi- 
i cia, expido y firmo el presente en 
; Peñafiél, a veinticuatro de diciew- 
i bre de mil novecientos sesenta y 
i ocho.—Vicente Maniega.
; 183-179'

VALLADOLID

IMPRONTA DE LA DIPUTACION PJROVWCI*^
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